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4. Administración de Justicia

TriBuNAl SuperiOr de JuSTiciA de ANdAlucíA

Edicto de 1 de abril de 2014, de la Sala de lo contencioso-Administrativo de Sevilla, Sección 
Primera, dimanante de recurso contencioso-administrativo núm. 696/12.

doña María Luisa Fernández camacho, Secretaria de la Sección Primera, de la Sala de lo contencioso- 
Administrativo del tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

Hago saber: Que en la Sección Primera de esta Sala se tramita el recurso contencioso-administrativo 
núm. 696/12 seguido a instancia de la central Sindical independiente y de Funcionarios (cSi-cSiF), en el que se 
ha dictado Sentencia de fecha 11 de febrero de 2014, cuyo Fundamento de derecho Primero y parte dispositiva 
son del tenor literal siguiente:

«Primero. Se interpone el recurso contra el Presupuesto General y la Plantilla Presupuestaria de Personal 
correspondiente al ejercicio 2008 de la Mancomunidad de Aguas del condado (Huelva), publicada en el BoP de 
28 de abril de 2008».

«Fallamos: Que debemos estimar el recurso contencioso administrativo interpuesto por central Sindical 
independiente y de Funcionarios (cSi-cSiF) contra la Resolución citada en el Fundamento de derecho Primero, 
declarando la nulidad de la Plantilla de Personal. Sin costas.

Notifíquese a las partes la presente resolución indicándoles que contra la misma cabe interponer recurso 
de casación.»

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción contencioso-Administrativa, se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 1 de abril de 2014.- La Secretaria Judicial.
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